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Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00065 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
En atención a la manifestación realizada por la parte actora, el despacho tiene por 
revocado el poder que en su oportunidad el demandante le otorgó al Dr. EVER LUIS 
BELTRAN FILOS. 
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